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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05160/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00117/TEPOTZOT/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Dada la información que entregaron y que está contenida en el archivo que adjunto, que hace referencia a que la obra de ampliación a 4 carriles fue licitada quiero conocer lo siguiente: 1.-La convocatoria de la licitación; 2.- Participantes de la licitación; 3.-Los criterios de selección; 4.- Por qué si se licito con particulares el municipio erogo la cantidad de más de 9 millones de pesos.” (sic).

Adicional a la solicitud de información el Solicitante adjunto un documento en el cual, versa en lo siguiente:
[image: ]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00117/TEPOTZOT/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a las solicitudes con folios 00102/TEPOTZOT/IP/2019, 00103/TEPOTZOT/IP/2019, 00104/TEPOTZOT/IP/2019, 00105/TEPOTZOT/IP/2019, 00106/TEPOTZOT/IP/2019, 00107/TEPOTZOT/IP/2019, 00108/TEPOTZOT/IP/2019, 00109/TEPOTZOT/IP/2019, 00110/TEPOTZOT/IP/2019, 00111/TEPOTZOT/IP/2019, 00112/TEPOTZOT/IP/2019, 00113/TEPOTZOT/IP/2019, 00114/TEPOTZOT/IP/2019, 00115/TEPOTZOT/IP/2019, 00116/TEPOTZOT/IP/2019 y 00117/TEPOTZOT/IP/2019 respectivamente, de las cuáles se detectó contenido temático homólogo, por lo que con fundamento en el Artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace entrega de la respuesta remitida a esta Unidad de Transparencia por parte de la Dirección de Obras Públicas. Se transcribe el vínculo contenido en el oficio DOP/0359/2019: https://compranet.funcionpublica.gob.mx ? difusión de procedimientos concluidos. Una vez accesando a dicho portal, puede realizar la búsqueda del expediente MTE/DOP/LPN/PDR/001/2018, en donde encontrará todos los documentos de su interés.

ATENTAMENTE
Ing. Miguel Ángel Bayardo Parra

Se hace constar que el sujeto obligado adjunto a su respuesta un archivo electrónico con el nombre 03_DOP-0359-2019_20190530-1405.pdf, el cual contiene el oficio DOP/0359/2019 de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, en donde el Director de Obras Públicas, hace del conocimiento que respecto del punto uno, la convocatoria puede ser consultada a través del siguiente link https://compranet.puncionpublica.gob.mx 
Del punto dos refiere que en la misma página antes mencionada puede descargar el fallo para visualizar los participantes, en relación al punto tres de la solicitud de información menciona que los criterios de selección se encuentran en la convocatoria que puede ser visualizada a través del link mencionado y del punto cuatro de la solicitud de información, refiere que de acuerdo a lo que establece el Código Administrativo del Estado de México en su Libro Décimo Segundo Art. 12.8 el cual establece que corresponde a la Secretaria del Ramo y a los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública mediante contrato con tercero o por administración directa y también menciona que esa obra se ejecutó con recursos federales y se incluyó municipal dado que con el presupuesto federal no cumplía la meta establecida.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 05160/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado 

“Incapacidad del sujeto o sujetos obligados e brindar de manera clara y precisa la información solicitada.”

Razones o motivos de inconformidad:

“Se solicito una copia de la convocatoria, quienes participaron y los criterios de selección para contestar lo anterior, refieren a la siguiente página: https:llcompranet.funcionpublica.gob.mx. Cuando se solicito muy claramente una copia de la información no dónde se puede encontrar, además de que al ingresar a la página es confuso buscar la obra al no contar con elementos que faciliten la búsqueda de la misma.” (sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de junio de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintiséis de junio y cinco de julio rindió su informe justificado dentro del término de ley que le fue otorgado, a través de los archivos electrónicos siguientes:
07_DOP-0400-2019_20190614-1054.pdf, el cual contiene el oficio DOP/0400/2019 de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, en donde el Director de Obras Públicas, mencionó que con la finalidad de auxiliar al solicitante, se remite la información.
07_DOP-0400-2019_20190614-1054.zip, contiene un archivo en donde consta el acta de presentación y apertura de proposiones de la licitación Pública Nacional No. LO-815095942-E-10-2018 de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, respecto de la obra “Ampliación a cuatro carriles de la Avenida Insurgentes, en el tramo avenida san mateo al libramiento sur en el Municipio de Tepotzotlan” teniendo como licitantes a tres empresas y exponiendo los montos de propuestos por las empresas, en versión pública. Otro archivo con el nombre CONVOCATORIA.pdf, documento que consta de 98 páginas, el cual contiene la convocatoria a la licitación pública Nacional NO. LO-815095942-E10-2010, en donde se advierten las etapas de la convocatoria a la licitación pública nacional, las generalidades, las consideraciones técnicas y económicas, los procedimientos de convocatorias a licitación pública nacional, los criterios para la evaluación de la proposiones, el procedimiento de ajustes de costos, el motivo de desechamiento de proposiciones, etc.

CONVOCATORIA.pdf, corresponde al archivo antes mencionado.

De igual manera se hace constar que la Recurrente no rindió manifestación alguna, así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha siete de agosto del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así la particular objetivamente requiere lo siguiente:

1.- “Dada la información que entregaron y que está contenida en el archivo que adjunto, que hace referencia a que la obra de ampliación a 4 carriles fue licitada quiero conocer lo siguiente: 1.-La convocatoria de la licitación; 2.- Participantes de la licitación; 3.-Los criterios de selección; 4.- Por qué si se licito con particulares el municipio erogo la cantidad de más de 9 millones de pesos.”

El sujeto obligado emitió su respuesta a través de los archivos electrónicos 03_DOP-0359-2019_20190530-1405.pdf, el cual contiene el oficio DOP/0359/2019 de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, en donde el Director de Obras Públicas, hace del conocimiento que respecto del punto uno, la convocatoria puede ser consultada a través del siguiente link https://compranet.puncionpublica.gob.mx 
Del punto dos refiere que en la misma página antes mencionada puede descargar el fallo para visualizar los participantes, en relación al punto tres de la solicitud de información menciona que los criterios de selección se encuentran en la convocatoria que puede ser visualizada a través del link mencionado y del punto cuatro de la solicitud de información, refiere que de acuerdo a lo que establece el Código Administrativo del Estado de México en su Libro Décimo Segundo Art. 12.8 el cual establece que corresponde a la Secretaria del Ramo y a los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública mediante contrato con tercero o por administración directa y también menciona que esa obra se ejecutó con recursos federales y se incluyó municipal dado que con el presupuesto federal no cumplía la meta establecida.

Vista la respuesta emitida, por el Sujeto Obligado a través de los archivos descritos, se acredita que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información, toda vez que se ha acreditado la existencia y posesión a cargo del Sujeto Obligado.

Inconforme ante la respuesta, el ahora Recurrente presento recurso de inconformidad haciendo valer como motivos o razones de inconformidad de manera objetiva, los siguientes 

· “…se solicitó muy claramente una copia de la información no dónde se puede encontrar, además de que al ingresar a la página es confuso buscar la obra al no contar con elementos que faciliten la búsqueda de la misma”(sic).

Derivado de ello, el Sujeto Obligado remitió informe justificado, en el cual remite la siguiente información:

	Requerimiento
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma

	1.- La convocatoria de la licitación
	El sujeto Obligado remite la siguiente liga electrónica: https://compranet.puncionpublica.gob.mx 
En donde manifiesta que podrá encontrar la información peticionada respecto de estos tres puntos
	Remite la copia de la convocatoria en versión pública en donde se muestra la información solicitada.
	

	2.- Participantes de la licitación
	
	
	

	3.- Los criterios de selección
	
	
	


	4.- Por qué si se licito con particulares el municipio erogo la cantidad de más de 9 millones de pesos
	Refiere que de acuerdo a lo que establece el Código Administrativo del Estado de México en su Libro Décimo Segundo Art. 12.8 el cual establece que corresponde a la Secretaria del Ramo y a los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública mediante contrato con tercero o por administración directa y también menciona que esa obra se ejecutó con recursos federales y se incluyó municipal dado que con el presupuesto federal no cumplía la meta establecida.

	No menciono argumento alguno
	





Es así como concluimos que el derecho de acceso a la información, es colmado de acuerdo a los siguientes argumentos, mediante justificado, el Sujeto Obligado remitió diversas documentales, dentro de las que podemos advertir que se encuentra la información, que sustenta los puntos solicitados, para ello, respecto del  punto uno de la solicitud de información, del cual el particular  requiere la convocatoria de la licitación, se remite la convocatoria, documento que consta de 98 páginas, como se muestra a continuación,
[image: ]


Del punto dos, el cual se versa en conocer los Participantes de la licitación, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remite el documento denominado Acta de presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública Nacional LO-815095942-E-10-2018, de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, en donde se advierte la siguiente información:
[image: ]
Cabe señalar que dentro de este documentos se encuentran datos que fueron testados, mismos que versan en las firmas de los que representan a las empresas licitantes, no obstante no se remitió el acuerdo de comité, en donde se confirme tal clasificación.

Por lo que respecta al punto tres, en el cual requiere los criterios de selección, es de señalar que dentro de la convocatoria remitida, se establece dichos criterios, es decir cumplir con lo que la convocatoria establece, dentro de los que encontramos los siguientes aspectos:
· Requisitos generales para preparar las proposiciones
· Consideraciones técnicas  y económicas
· Llevar a cabo el procedimientos de convocatoria a la licitación pública 
· Criterios para la evaluación de proposiciones
· …
Por ultimo, respecto del último punto, el cual versa en “Por qué si se licito con particulares el municipio erogo la cantidad de más de 9 millones de pesos”, al respecto el Sujeto obligado refiere que de acuerdo a lo que establece el Código Administrativo del Estado de México en su Libro Décimo Segundo Art. 12.8 el cual establece que corresponde a la Secretaria del Ramo y a los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública mediante contrato con tercero o por administración directa y también menciona que esa obra se ejecutó con recursos federales y se incluyó municipal dado que con el presupuesto federal no cumplía la meta establecida.

En efecto el código administrativo en el libro décimo segundo se establece se establece lo referente a la obra pública, es así que en su artículo 12.8[footnoteRef:1] , menciona que los Ayuntamientos de acuerdo a su competencia podrá realizar obra pública mediante contrato con terceros o por administración directa, es decir el Sujeto Obligado podrá realizar obra, mediante administración o licitación, siendo este el sistema por el que se adjudica la realización de una obra o un servicio, de carácter público, a la persona o la empresa que ofrece las mejores condiciones, por este servicio o bien se entrega una contraprestación a la empresa que se encargara de realizar el trabajo por el cual se llevó a cabo la licitación. [1:  Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.
La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 
Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos] 

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por último y no menos importante es de señalar que dentro de la documentación remitida se adjuntó un documento con partes testada, en este caso será necesario se realice el acuerdo de clasificación correspondiente, observando lo siguiente:

· Del acuerdo de clasificación

Los lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud número 00117/TEPOTZOT/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud número 00117/TEPOTZOT/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente:

El Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde sustente la versión pública de la información remitida mediante informe justificado, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

(rica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
)(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05160/INFOEM/IP/RR/2019.
ZMS/OSAM/MOC
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPOTZOTLAN
Direccion de Obras Publicas

CCONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL EN EL AMBITO FEDERAL
No. LO-815095942-E-10-2018

CONVOCANTE: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPOTZOTLAN
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-815095942-E-10-2018

El Arg. Pablo Romero Vazquez, Director de Obras Plblicas del Municipio de Tepotzotlan, México, en observancia a lo dispuesto
en la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y a los articulos 3°, 27 fraccidn I, 31y 45 parrafo
segundo, fraccion I de la Ley de Obras Piblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se emite la presente Convocatoria A
Licitacion Plblica Nacional, y convoca a las personas fisicas y morales interesadas en participar en la presente licitacion para
que libremente presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, para la adjudicacion del contrato de obra publica a base de
precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado y tiempo determinado, con cargo al Ramo General 23, a través
del Fondo “Proyectos de Desarrollo Regional D" y Recursos Fiscales Municipales, ambos para el Ejercicio Fiscala 2018, conforme
a lo siguiente:

El gasto para la obra publica objeto de la presente Convocatoria a la Licitacion Publica Nacional, se sujetara a las disposiciones
especificas del Presupuesto de Egresos de la Federacion para el ejercicio 2018, asi como a lo previsto en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria vigente, la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su
Reglamento y deméas disposiciones aplicables.

L ETAPAS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL

Convocatoria a la Licitacion Piblica Nacional No.: LO-815095942-E-10-2018

Descripcion de los Trabajos: “Ampliacién a cuatro carriles de la Avenida Insurgentes, en el tramo Avenida San
Mateo al Libramiento Sur, en el Municipio de Tepotzotlan, México”
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o de Tepotzotlan, Estado de México, para recibir y abrir los sobres
cerrados que contienen las proposiciones relativas a la obra de “Ampliacién a cuatro
carriles de la Avenida Insurgentes, en el tramo Avenida San Mateo al Libramiento
Sur, en el Municipio de Tepotzotlan”. %

En Tepotzotlén, Estado de México, siendo las diez horas del dia diez de octubre del afio
en curso, fecha y hora fijada para la celebracién del acto y de conformidad con lo establecido
en la Convocatoria a la Licitacién Pdblica Nacional, se reunieron en la Sala Adolfo Lopez
Mateos, planta alta del Palacio Municipal; ubicado en Plaza Virreinal N° 1, Bo. San Martin,
las personas que suscriben el presente documento.

Preside el acto el C. Fernando Aguilera Mier, Subdirector de Obras, adscrito a la Direccién
de Obras Publicas, en representacién H. Ayuntamiento.de Tepotzotlan, Estado de México,
en presencia de un representante de la Contraloria Interna Municipal, asistiendo en su
representacion el Ing. Martin Sanchez Pérez

Una vez iniciado el acto, se procedié a registrar a los asistentes y a los licitantes presentes,
los cuales entregaron su proposicion en sobre cerrado, y revisando que éstos presentaran
los datos indicados conforme a los requisitos generales de la convocatoria, presentandose
las propuestas de los siguientes licitantes:

NO. | NOMBRE DEL LICITANTE
1 | CONSTRUCCIONES URBANAS Y PROYECTOS AK, S. A. DE C. V.

2 | CILY CONSTRUCCIONES, S. A. DEC. V.
3 | TSO-NGE MEXICO, S. A. DE C. V.

Acto seguido, se procedid con la apertura de los sobres Unicos, verificando la recepcidn de
los documentos entregados por los licitantes con relacion a los documentos requeridos en
la convocatoria.

N
f

x

[ iniciar sesién

=Nl

12:00p. m.
08

=

019




image1.png
Archivo ~  [mprimir +  Coreo electrénico  Grabar ~  Abrir ¥

HHAU UHG HURGUIVET U UHE GUJUUISEUIVIEL. | ST WUSIWU PI SOUPUSLauy.

Al respecto envio a Usted la siguiente informacion, para su seguimiento a que
haya lugar, de acuerdo a la normatividad aplicable ya que su area es el ultimo filtro de
la revision de la informacion a publicar.

Proyecto de la referida ampliacion

Acta de cabildo

Los Recursos ejercidos fueros Federales y Municipales

La obra se adjudicé mediante Licitacion Publica Nacional

Monto del presupuesto $ 9, 995, 549.74 (Nueve millones novecientos
noventa y cinco mil quinientos cuarenta y nueve pesos 74/100 m.n.).

e e 0 0 0

Sin otro particular por el momento, me-des d ted para cualquier duda
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